
PREMIO A LA 
MEJOR TESIS DE POSGRADO 

BUAP 2025

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  
a través de la Vicerrectoría de Investigación y Estudios de Posgrado

CONVOCA

1. De los requisitos 

BASES

A las personas egresadas de todos los posgrados de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla que presentaron o presentarán su tesis de grado, maestría o doctorado, entre el 

01 de agosto de 2024 y el 31 de julio de 2025, a participar en el concurso: 

I.    Haber culminado satisfactoriamente el posgrado entre el 01 de agosto de 2024 y el 
       31 de julio de 2025 
II.   Realizar el registro en línea a partir de la 08:00 horas del 04 de agosto y hasta las 14:00 
       horas del 22 de agosto de 2025, a través de la página de la Vicerrectoría de 
       Investigación y Estudios de Posgrado http://viep.buap.mx  
III.  Ingresar al enlace etiquetado como: “Registro para participantes del concurso 
        Premio a la Mejor Tesis de Posgrado BUAP 2025” en: https://ditcochair.buap.mx 

Es necesario, al momento de realizar su registro en línea, contar con los siguientes 
documentos digitalizados, en formato PDF: 

 • Identificación oficial 
 • Historial académico (kárdex simple) actualizado o certificado de estudios 
 • Constancia de defensa de tesis (se aceptará como constancia el acta de 
    defensa de tesis o grado de maestría o doctorado) 
 • Resumen de la tesis (una cuartilla) 
 • Versión digital de la tesis completa  
 • Constancias de los productos de investigación relacionados con el tema de 
    tesis: artículos de investigación, distinciones, participación relevante en 
    eventos científicos, etc.). 

Importante:  No habrá prórroga para el registro.

2. Del jurado calificador   
•     El Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado (CIEP) de la BUAP designará 
       como Jurado Calificador del concurso a integrantes del Padrón de Investigadores(as) 
       de la BUAP de las seis áreas del conocimiento reconocidas por la Vicerrectoría de 
       Investigación y Estudios de Posgrado; 
•     El jurado calificador notificará al CIEP la lista de personas ganadoras del concurso; y 
•     El veredicto del jurado calificador será inapelable. 

3. De las áreas del conocimiento    
•      Ciencias naturales y agropecuarias 
•      Ciencias exactas 
•      Ciencias sociales y económico administrativas 
•      Salud 
•      Ingenierías y tecnología 
•      Ciencias de la educación y humanidades

4. De la premiación 
•     Los resultados del concurso serán publicados el 29 de septiembre de 2025 en la 
       página: www.viep.buap.mx en el enlace etiquetado como “Resultados del concurso 
       Premio a la Mejor Tesis de Posgrado BUAP 2025” 
•     Se otorgará un reconocimiento a cada uno de las y los ganadores en las distintas 
       áreas del conocimiento y modalidades  
•     La ceremonia de reconocimientos se realizará en el Salón Barroco del Edificio 
       Carolino entre el 06 y el 10 de octubre de 2025, en horario por confirmar.

5.  De la protección de datos   
La información sobre los alcances y condiciones generales del tratamiento de sus datos 
personales, se pone a disposición el Aviso de Privacidad de la Vicerrectoría de Investigación 
y Estudios de Posgrado de la BUAP. 

“Pensar bien, para vivir mejor”

Heroica Puebla de Zaragoza, 12 de mayo del 2025. 
Vicerrectoría de Investigación y Estudios de Posgrado

MAYORES INFORMES:

Teléfono (222) 229 55 00, Ext. 5714 

Correo electrónico: divulgacion.viep@correo.buap.mx



Torre de Gestión Académica y 

Servicios Administrativos, Piso 6 

Avenida Central, Ciudad Universitaria 

Puebla, Pue. C.P. 72570 

Teléfono: 229 55 00 Ext: 5720, 5621 

Vicerrectoría de Investigación y 

Estudios de Posgrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

CONSTANCIA 
 

Dirección General de Divulgación Científica 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 
A través de la presente, la Dirección General de Divulgación Científica de la Vicerrectoría de 

Investigación y Estudios de Posgrado de la BUAP, hace constar que la 

 
Dra. Sofia Paniagua Rivera 

 

Participó como evaluador(a) de tesis de posgrado en el marco del concurso “Premio a la 
mejor tesis de posgrado BUAP 2025” 

 

Agradecemos su compromiso y trabajo por la difusión y democratización del conocimiento 

en beneficio de nuestro país y la retribución social que significa. 
 

 
Atentamente 

“Pensar Bien Para Vivir Mejor” 

H. Puebla de Z., a 09 de octubre del 2025 

 

  

 

 

Dr. Arturo Fernández Téllez 

Director General de Divulgación Científica 

VIEP 
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Minutario 
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